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vtsTo:

Lo d¡spuesto en el Decreto con Fuerza de Ley Ne fl!9.653, de 2000, del Ministerio Secretaría

General de la Presidenc¡a, que fija texto refundido, coordinado y s¡stematizado de la Ley Ns

18.575, Orgánica Const¡tucional de Bases Generales de la Admin¡stración del Estado; en el Decreto

Ley Ne 2.224, de 1978, que crea el Ministerio de Energía y la Comisión Nacional de Energía; en la

Ley Ne 20.882, de presupuestos del Sector Público correspond¡ente al año 2016; en el artículo 1.',

aoartado l, Ns 28 del Decreto Ne 19, de 2001, del Minister¡o Secretaría General de la Presidencia;

en el Decreto Supremo N" 669, de 11 de marzo de 2074, del Minister¡o del Interior y Seguridad

pública; en la Resolución Exenta Ne 34, de fecha 13 de mayo de 2016, de la subsecretaría de

Energía, que aprueba bases de postulación para el Tercer Concurso para el cofina nciam¡ento de

talleres de generación de capacidades locales con energías renovables para la solución de

problemas Individuales y/o colect¡vos en sectores aislados, rurales y/o vulnerables; en Ia

Resolución Exenta Ns 65, de 18 de agosto de 2016, de la subsecretaría de Energía que modifica

Resoluciones Exentas que ¡ndica; en la Resolución Exenta Ne 7!, de 07 de septiembre de 2016' de

la Subsecretaría de Energía, que selecciona proyectos en concurso que indica; en las Resoluciones

Ns 30, de 2015, y Ne 1.600, de 2008, ambas de la Contraloría Generalde la República; y,

CONSIDERANDO:

1.- Que, de acuerdo aI D.L. N9 2'224, de 1978, corresponde aI M¡nisterio de Energía e|aborar y

coordinar|osp|anes,po|íticasynormasparae|buenfuncionamientoydesarro|lodelsector
energetlco.

2.- Que, el desarrollo de iniciativas que apoyen el fomento y uso de energías renovables no

convenciona|esespartedelapolíticaenergéticade|MinisteriodeEnergÍaysuD¡V¡siónde
AccesoyEquidadEnergéticaseencuentradesarro||andoiniciativasenesa|ínea,
part¡cularmente respecto de las zonas vulnerables, aisladas y/o rurales' desafío que cumple

mediante el Programa de Energización Rural y Social (PERyS)'

3.- Que, en dlcho contexto, la Subsecretaría de Energía ha establec¡do el Programa Fondo Piloto de

AccesoEnergét¡co,cone|objetodeconstituirseenuninstrumentoquefaci|iteypromuevae|
acceso a ta energra en comunidades vulnerables, rurales y/o aisladas, que tiene entre sus

fina|¡dades,eIf¡nanciam¡entodeproyectosqueimp|ementensistemasenergét¡cosconEnergías
Renovables No Convencionales (ERNC) con el objeto de dar solución a requer¡m¡entos

energéticosdepequeñaescalaensectoresrurales,vulnerablesy/oaislados'paraactividadesde
autoconsumo y/o productivas. Las soluciones deben proponer un uso racional de la energía e

incluir propuestas para la sustentabilidad de los sistemas energét¡cos'
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4.- Que, mediante Resolución Exenta Ne 34, de fecha 13 de mayo de 2015, modificada en lo
pertinente por la Resolución Exenta Ne 65, de 18 de agosto de 2016, la Subsecretaría de Energía

aprobó las bases de postulación para el "Tercer concurso para el cofinanciamiento de talleres de
generación de capacidades locales con energías renovables para la solución de problemas

individuales y/o colectivos en sectores aislados, rurales y/o vulnerables".

Que, mediante Resoluc¡ón Exenta Ne 7t, de 07 de septiembre de 2016, de la Subsecretaría de

Energía, se seleccionaron los proyectos que, luego de su evaluación administrativa y técnica,
fueron considerados susceotibles de ser beneficiados con los recursos del concurso referido en el

considerando anterior.

Que, dentro de los proyectos seleccionados se encontraba aquel presentado por la Alianza

Ejecutora integrada por la llustre Municipalidad de Dalcahue y Agrupac¡ón de Turismo Rural de la

comuna de Dalcahue, denominado "Taller de generación de capacidades de uso eficiente de

energía para emprendedores turísticos de sectores rurales de Dalcahue", consistente en generar

capacidades locales en ERNC y eficiencia energética con el fin de capacitar y crear un artefacto

ef¡c¡ente de cocina que en la actualidad es poco conocido y el cual contribuiría a la generación de

conciencia colectiva del uso de leña.

Que la llustre Mun¡c¡palidad de Dalcahue, de acuerdo a lo señalado en el punto 11.7.2

"Antecedentes Administrativos de la Propuesta", de las Bases de Postulación, ha presentado a

esta subsecretaría de Energía un cert¡ficado de inscripción en el reg¡stro de personas jurídicas

receptoras de fondos públicos, de acuerdo a lo establecido en la Ley Ne 19.862, de 2003, y su

respectivo reglamento.

Que, en virtud de lo anterior, con fecha 11 de octubre de 2015, la subsecretaría de Energía, la

llustre Municipalidad de Dalcahue y la Agrupación de Turismo Rural de la comuna de Dalcahue

suscribieron un Convenio de Transferencia de Recursos, con el objeto de regular las condiciones

en las que se desarrollarán las actividades y acciones del Proyecto antes citado'

DECRETO:

1e APRUÉBASE el Convenio de Transferencia de Recursos suscrito con fecha 11 de octubre de

2016, entre la subsecretaría de Energía, la llustre Municipalidad de Dalcahue y la Agrupación de

Tur¡smo Rural de la comuna de Dalcahue, cuyo texto íntegro es del siguiente tenor l¡teral:

"CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS

ENTRE

Y

tA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE DATCAHUE

Y

5.-

6.-

7.-

8.-

LA AGRUPACIóN DE TURISMO RURAL COMUNA DE DALCAHUE

En Sant¡ago de Chile, a 11 de octubre de 2015, entre la SUBSECREÍARÍA DE ENERCIA, Rol Único

Tr¡butario Ne 61.979.830-9, representada legalmente por su Subsecretaria, doña JIMENA JARA

qUfLODRAN, cédula nacional de identidad Ne !2.325.879-7, ambas domiciliadas en Av. L¡bertador

General Bernardo o'Higgins 1449, Edific¡o santiago Downtown ll, piso 13, comuna de santiago, en

adelante e ¡ndistintamente la "SUBSECRETARfA", por una parte, y por la otra, la alianza integrada



por la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE DALCAHUE, Rol Único Tributar¡o Ne 69.230.300-8, representada
en este acto y para este efecto por su Alcalde, don JUAN PÉREZ MUÑOZ, cédula nacional de

identidad Ne 5.453.703-4 ambos domiciliados en calle Pedro Montt 105, comuna de Dalcahue y por

IA AGRUPACIÓN DE TURISMO RURAT DE [A COMUNA DE DAI.CAHUE, ROI ÚN|CO TTibUtATiO N9

65.LzL.f7L-9, representada en este acto y para este efecto por su Presidente, don GERMAN

PAREDES MltLÁN, cédula nacional de identidad NQ 12,030.530-1, ambos domiciliados en calle

Tenaún S/N, comuna de Dalcahue, en adelante e indistintamente la "ALIANZA EJECUTORA",

celebran el siguiente Convenio de Transferencia de Recursos:

Cláusula Primera. ANTECEDENTES DEt CONVENIO.

El Ministerio de Energía es el responsable de elaborar y coordinar los planes, políticas y normas para

el buen func¡onam¡ento y desarrollo del sector energético del país, función que incluye el apoyo a

iniciativas de fomento y uso de energías renovables no convencionales y la generación de

condiciones para el acceso equitat¡vo a la energía.

El programa Fondo de Acceso a la Energía se genera como respuesta a los resultados obten¡dos de

proyectos desarrollados en el marco del Programa de Energización Rural y Social (PERYS),

implementado por el M¡nisterio de Energía y su antecesora legal, la Comisión Nacional de Energía,

desde el año 2008.

Uno de los princ¡pales componentes del PERYS, ha sido la generación de información a través del

financiamiento y desarrollo de proyectos demostrativos con energías renovables (en adelante ER) en

localidades aisladas, rurales y sectores vulnerables. El desarrollo de estos proyectos y los posteriores

estudios de evaluación social realizados sobre éstos, han permitido constatar la magnitud de los

beneficios que conllevan los proyectos de energización en las comunidades y la valorización positiva

que los beneficiarios otorgan a la implementación de tecnologías energéticas para el desarrollo de

sus actividades.

A part¡r de la valiosa experiencia otorgada por los talleres realizados, es que se estableció un Fondo

de Acceso a la Energía, con el objeto de constituirse en un ¡nstrumento que facilite y promueva el

acceso a la energía en comunidades rurales, aisladas y/o vulnerables y que fue lanzado el año 2014'

En este contexto, mediante Resolución Exenta Ne 34, de fecha 13 de mayo de 2016, modificada en lo

pertinente por la Resolución Exenta Ne 65, de 18 de agosto de 2016, la Subsecretaría de EnerSía inv¡tó

a partic¡par en el "Tercer concurso para el cofinanciamiento de talleres de generación de capacidades

locales con energías renovables para la sOlución de problemas individuales y/o colectivos en sectores

aislados, rurales y/o vulnerables", dirigido a actividades de autoconsumo y/o productivas, con la

finalidad de dar cumplimiento al objeto señalado en el párrafo anterior'

con fecha 07 de septiembre de 2015, mediante Resolución Exenta Ne 71, la Subsecretaría de Energía

seleccionó los talleres recibidos en el tercer concurso, adjudicándose entre diversas ofertas, la

propuesta presentade por la Alianza integrada por la llustre Municipalidad de Dalcahue y Agrupación

de Turismo Rural de la comuna de Dalcahue, denominada "Taller de generación de capacidades de

uso eficiente de energía para emprendedores turísticos de sectores rurales de Dalcahue", consistente

en generar capacidades locales en ERNC y ef¡cienc¡a energética con el fin de capacitar y crear un

artelacto eficiente de cocina que en la actualidad es poco conocido y el cual contribuiría a la

generación de conciencia colectiva del uso de leña.

En virtud de lo anter¡ormente señalado, resulta necesario celebrar un convenio de Transferencia de

Recursos entre la subsecretar¡e de Energía y la referida Alianza Ejecutora, con el objeto de regular las

condiciones en las que se desarrollará eltaller antes c¡tado'



Cláusula Segunda. OBJETO DEt CONVENIO.

Por el presente ¡nstrumento, la Subsecretaría y la Alianza Ejecutora acuerdan celebrar un Convenio de
Transferencia de Recursos, con el objeto de regular las cond¡c¡ones en las que se desarrollarán las

acciones y act¡vidades señaladas en las cláusulas sigu¡entes, asociadas a recursos que la Subsecretaría
transferirá a la Alianza Ejecutora para dicho efecto, en conformidad a lo d¡spuesto en la Ley Ne

20.882, de Presupuestos del Sector Público correspond¡ente al año 2016, Parlida 24, Capítulo 01,

Programa 04, Subtítulo 24, ítem 03, Asignación OO4, "Apllcación Programa Energización Rural y

5ocial".

Las partes dejan constanc¡a que las bases de postulación del "Tercer concurso para el

cof¡nanciam¡ento de talleres de generación de capacidades locales con energías renovables para la

solución de oroblemas individuales y/o colectivos en sectores aislados, rurales y/o vulnerables",

aorobadas mediante Resolución Exenta N" 34, de t3 de mayo de 2016, de la Subsecretaría de Energía,

incluidos sus anexos V formularios, la Resolución Exenta Ne 65,de22 de agosto de 2016, que modifica

en lO pertinente la anterior, así como las consultaS, aclarac¡ones y respuestas de las bases y el

proyecto presentado por la Alianza Ejecutora al señalado concurso, forman parte del presente

Conven¡o de Transferencia de Recursos.

cláusula Tercera. oBJETlvos GENERATES Y ESPECÍFICOS.

Los objet¡vos generales del presente Convenio son, por una parte, generar capacidades locales,

tanto teór¡cas como prácticas, sobre energías renovables y sobre la construcc¡ón de artefactos

energéticos sencillos que ut¡l¡cen este tipo de energías para la solución de problemas individuales

y/o colectivos en sectores a¡slados, rurales y/o vulnerables; y, por la otra, crear concienc¡a, aportar a

ia solución del problema ambiental y aprovechar eficientemente el uso de energías tradicionales

(leña) en los sectores rurales de la comuna de Dalcahue, mediante la implementación de talleres

teóricos y prácticos que proporcionen conocim¡entos y técnicas para el uso eficiente del combustible

biomasa; junto con la implementación y construcción de hornos mixtos de barro - ladrillo

permanentes en los respectivos hogares, contr¡buyendo a la reducción de la contaminación y

degradación del medioambiente, y a la difusión de buenas prácticas en el uso de la energía gracias al

uso eflciente de la leña.

Los objetivos específicos son:

lmpartir talleres medioambientales que crearán un programa de concientizac¡ón ambiental a

corto, mediano y largo plazo, que integre a la comunidad circundante'

Aplicar la metoáolo!ía "aprender haciendo" para crear conciencia y modificar conductas en

los grupos familiares respecto del uso de energías renovables'

Generar talleres teóricos y prácticos de uso eficiente de la leña y consejos para el mayor

aprovechamiento de la energía que proporc¡onan las biomasas en el hogar'

construir en conjunto con la comunidad artefactos tipo ,,Horno m¡xto de barro y |adri||o,,, que

aoortarán al uso ef¡c¡ente de la leña para el grupo beneficiado con los talleres'

cláusula cuarta. ACTIVIDADES.

PoreIpresente¡nstrumentoyconformea|oseña|adoen|osobjetivosestablecidosen|ac|áusula
t"raar., l, subsecretaría y la Alianza Ejecutora se comprometen a desarrollar las act¡vidades señaladas

en el Anexo Ne L denom¡nado "Prolramación de Actividades", que se entiende formar parte del

mismo para todos los efectos legales.

con todo, las actividades ¡nd¡cadas en el Anexo Ne 1 podrán ser modificadas durante la v¡genc¡a del

presente Convenio, para un mejor logro de los objetivos del mismo' con el acuerdo de ambas partes

;irmantes, aorobado a través de la tramitación de los actos administrativos correspondientes'

Cláusula Quinta. TRANSFERENCIA DE RECURSOS'

La Subsecretaría por el presente acto transferirá a la Alianza Ejecutora la suma de s5'600'000'- (cinco

mi||onesseiscientosmi|pesos)parae||ogrode|objetivoreferidoen|ac|áusu|atercerade|presente

t.

3.



Convenio y el desarrollo de las actividades referidas en la cláusula tercera precedente y detalladas en

el Anexo N'1 "Programac¡ón de Actividades".

La transferencia de los recursos se efectuará con cargo a la Part¡da 24, capítulo 01, Programa 04,

Subtítulo 24, ítem 03, Asignación 004, "Aplicación Programa Energ¡zación Rural y Soc¡a|", de la Ley N"

20.882, de Presupuestos del Sector Público correspondiente al año 2016 y se realizará dentro de los

quince días corridos siguientes a la total tramitación del últ¡mo de los actos admin¡strativos

aprobatorios del presente Convenio d¡ctados por el M¡n¡sterio de Energía y por la llustre

Municipalidad de Dalcahue, realizando la Subsecretarfa la transferencia de los recuerdos a la cuenta

bancaria de la llustre Municipalidad de Dalcahue.

La Al¡anza Ejecutora destinará los recursos transferidos a la ejecución de las actividades contempladas

en la cláusula cuarta de este Conven¡o y detalladas en el Anexo N'1 del mismo, y deberá disponer de

registros contables especiales para el mane,o de los recursos transferidos, en virtud del mismo.

cláusula sexta. oBtlGAcloNES DE tAS PARTES.

De la Alianza E¡ecutora:

Durante la ejecución del conven¡o, la Alianza Ejecutora se compromete a cumplir las siguientes

obligaciones:

1. Emitir un comprobante de ingreso de los fondos recibidos por parte de la Subsecretaría

dentro de los quince días hábiles sigu¡entes a su recepc¡ón'

Rendir cuenta mensualmente a la subsecretaría, sobre el uso y dest¡no de los recursos

recibidos, de acuerdo a los términos señalados en la Resolución Ne 30, de 2015, de la

contraloría General de la República, la Resolución Exenta Ne 55, de 2016, de la

Subsecretaría de Energía y demás normas v¡gentes o que en el futuro se dicten sobre la

materia. Dicha rendic¡ón deberá ajustarse al formulario conten¡do en el Anexo Ne 2,

,,Rendición de cuentas" del presente convenio, el que se entiende formar parte integrante

de|mismoparatodos|osefectos|ega|es.Dicharendicióndeberárea|izarseenformato
papel y/o a través de los medios electrónicos que para estos efectos disponga la

Subsecretaría y deberá señalar, a lo menos:

. El saldo inicialde los recursos disponibles,

. El monto de los egresos realizados, edjuntando el detalle de éstos'

¡EIsa|dodisponib|eparaeImess¡guienterespaldadoporunacarto|ade|acuenta
bancaria donde se administran los fondos y la proyección de gastos mensual

contemp|adaparae|periododerea|izaciónde|asaccionesyejecuciónde|as
actividades del Convenio.

Elprimer¡nformedeberáremit¡rsea|aSubsecretaríadentrodelosquinceprimerosdias
hábiles del mes sigu¡ente a ta recepción de la transferencia. Los restantes ¡nformes (se8unda

rendiciónenade|ante}deberánremitirsedentrode|osquincepr¡merosdíashábi|esde|
mes siguiente a aquel informado. El informe deberá entregarse con toda la información de

respalJo en la oficina de partes de la Subsecretaría y/o a través de los med¡os electrónicos

qr" ért. disponga. La rev¡sión de los referidos informes se realizará en virtud del
jProcedimiento de Gestión de Convenios de Transferencia de Recursos"' aprobado por

la Subsecretaría mediante Resolución Exenta Ne 75, de 9 de octubre de 2015' de la

Subsecretaría de Energía, en aquellos aspectos donde sea apl¡cable'

Todo lo anterior se entiende sin perjuicio de las demás normas sobre rendición de cuentas

que|osorgan¡smosreceptoresdebancump|irante|acontra|oríaGeneralde|aRepúb|ica.

Aportar la cantidad de recursos o especies valoradas señaladas en su propuesta presentada al

,Tercerconcursoparae|cofinanciamientodeta||eresdegeneracióndecapacidades|oca|es

con energías renovables para la solución de problemas individuales y/o colectivos en sectores

a¡slador,-rrralesy/ovulnerables",cuyapostulaciónfueseleccionadamedianteResolución
ExentaNgTl,deoTdeseptiembrede2016,de|asubsecretaríadeEnergía.



4. Obligación de Reintegro. Existirá obligación, por parte de la Alianza Ejecutora, de re¡ntegrar

los fondos transferidos cuando:

a, Ex¡stan saldos no ut¡lizados, rechazados o no rendidos, al momento de vencer el plazo

para la realización de las acciones y ejecución de las act¡vidades del presente Convenio,

o en caso de su término anticipado conforme a lo establecido en la cláusula novena.

b. Los gastos hayan sido dest¡nados a fines distintos a los establecidos en las actividades

definidas en el oresente convenio o ellos no hayan sido rend¡dos con los respect¡vos

documentos de respaldo.

c. La Alianza Ejecutore no hubiese subsanado las observaciones al Final de Act¡vidades y

Gastos, de acuerdo a lo señalado en el numeral 7, de las obligaciones la Alianza

Ejecutora, de la presente cláusula.

La determinación de los eventuales fondos a re¡ntegrar se realizará una vez rec¡bido y

aprobado por la Subsecretaría el Informe F¡nal de Actividades y Gastos a que hace referencia

el numeral 7 de esta cláusula, o bien recibido y aprobado por la subsecretaría el Informe que

da término anticipado al conven¡o, según lo dispuesto en la cláusula novena del presente

acueroo.

Conservar la documentación const¡tutiva de las rendiciones de cuentas en la forma y lugar

señalados por la Resoluc¡ón Ne 30, de 2015, de la contraloría General de la República y

demás normas vigentes pert¡nentes o que en el futuro se dicten sobre la mater¡a, y

mantenerla Dermanentemente a d¡sposición de los supervisores de la Subsecretaría y de la

Contraloría General de la República.

Incorporar el logo del Ministerio de Energía en todas las actividades y productos relacionados

con este Conven¡o.

7. presentar un Informe Final de Act¡v¡dades y Gastos, dentro de los quince días hábiles

siguientes al plazo de que dispone la Alianza Ejecutora para realizar las actividades de qué

trata el oresente Conven¡o. El Informe Final de Act¡vidades y Gastos deberá detallar el uso y

destino de los recursos rec¡bidos y el grado de cumplimiento de los objetivos y activ¡dades

señaladas en las cláusules tercera y cuarta precedentes. En caso de término antic¡pado del

conven¡o, la Alianza Ejecutora deberá presentar el Informe Final de Actividades y Gastos

dentro de los quince días hábiles posteriores al térm¡no del mismo.

La Subsecretaría revisará el Informe Final de Actividades y Gastos dentro del plazo de quince

días hábiles contados desde su recepción y podrá aprobarlo, rechazarlo, formular

observaciones o requerir aclarac¡ones. En caso de tener observaciones o requerir aclaraciones

respecto del mismo, éstas deberán notificarse a la Alianza Ejecutora dentro de los cinco días

hábiles siguientes al término de su revisión. La Alianza Ejecutora tendrá un plazo de diez días

hábiles contados desde la recepc¡ón de las observaciones o solicitud de aclaraciones

pertinentes y entregarlas a la subsecretaría, la que deberá revisarlas dentro de los diez días

hábiles siguientes a la fecha de su recepción. El no presentar el informe, no efectuar dentro

de olazo las correcciones u aclaraciones o no subsanar o aclarar adecuadamente los errores u

observaciones planteadas por la Subsecretaría, se considerará un incumplimiento del

oresente Convenio, en virtud del cual la Subsecretaría podrá poner térm¡no a las actividades

de éste y de corresponder, exigir la rest¡tuc¡ón de los recursos observados y los saldos no

ejecutados y/o no rendidos, dentro del plazo señalado al momento de notificarle tal situación.

Asimismo, la Subsecretaría emitirá su conformidad al lnforme Final de Activ¡dades y Gastos

conjuntamente con la aprobación de la rendición de cuentas de la total¡dad de los recursos

transferidos, comunicando por escr¡to dicha conformidad y aprobación a la Alianza Ejecutora,

dentro del mismo plazo señalado precedentemente.

Ejecutar las activ¡dades enunciadas en la cláusula cuarta del presente instrumento y en el

Anexo N" l "Programación de Activ¡dades".

5.

6.



De la Subsecretaría:

1. Transferir a la Alianza Ejecutora la suma de S5.600.000,- (cinco millones seiscientos mil pesos)

de acuerdo a lo establecido en la cláusula quinta.

2. Rev¡sar los informes que la Alianza Ejecutora deba presentar a la Subsecretaría en virtud del

presente Convenio, así como les rendic¡ones y, cuando corresponda, aprobar, observar o

rechazar los gastos ejecutados de acuerdo a lo dispuesto en la presente cláusula, en el Anexo

Ne 1 "Programación de Actividades", en el Anexo Ne 2 "Rendición de Cuentas", asícomo en lo

señalado en la Resolución Ne 30, de 2015, de la contraloría General de la República, la

Resolución Exenta Ne 55, de 2016, de la Subsecretaría de Energía y demás normas vigentes o

que se d¡cten sobre la mater¡a.

Se deja establecido que la Subsecretaría no contrae obligación alguna de carácter laboral, previslonal,

de salud, tributaria, ni de ninguna otra naturaleza con las personas que por cuenta de la Alianza

Ejecutora, ejecuten las funciones requeridas para el cumplimiento de las actividades acordadas por el

oresente ¡nstrumento.

Asimismo, las partes dejan constancia que la llustre Municipalidad de Dalcahue, realizará, cuando

corresponda, la(s) licitación(es) pública(s) para el sum¡nistro de bienes muebles y de los servicios que

se requieran para el desarrollo del proyecto, y, cuando corresponda, la contratación directa de los

mismos, debiendo en tal caso fundamentarse la causal para proceder de tal forma, de conform¡dad a

lo dispuesto en la Ley Ne 19.886 y su ReSlamento.

Cláusula Séptima. CONTRAPARTES.

Loscomparecientes,en|asrepresentacionesque¡nvistenypara|osefectosde|aejecuciónde|
presente convenio, designarán como contrapartes a la iefatura de la División Acceso y Equidad

inergética, por parte de la subsecretaría y al coord¡nadof del taller, por parte de la Alianza

Ejecutora. La des¡gnac¡ón realizada podrá ser modificada por las partes dando av¡so a la otra

mediante carta suscr¡ta o correo electrónico indicado en la postulación del proyecto suscrita(o) por

el correspondiente representante legal, con una antic¡pación de a lo menos cinco días hábiles'

Cláusula Octava. VIGENCIA DEt CONVENIO.

El presente convenio regirá desde la total tramitación del último de los actos admin¡strat¡vos

ap.batorios deI mismo, dictados por e| Min¡sterio de Energía y por |a ||ustre Municipa|idad de

Dalcahue y tendrá v¡gencia hasta el iotal cumplimiento de las obligaciones que de él emanen, incluida

la obligación de restitución de los recursos no ejecutados, no rendidos y/u observados, si

corresoondiere.

para los efectos de la realización de las acciones y la ejecuc¡ón de las actividades de qué trata el

presente Convenio y su Anexo Ns 1, éstas deberán realizarse en un plazo de 6 meses contados desde

ia total tramitación del último acto adm¡nistrativo aprobatorio del mismo. Este plazo podrá

prorrogarse, siempre que ex¡stan razones fundadas para ello en casos calificados determinados por la

iubsecietaría, debiendo cumpl¡r dicha prórroga con el mismo proced¡miento previsto para la

aprobación del presente conven¡o.

La transferencia sólo podrá efectuarse una vez que se encuentren totalmente tramitados los actos

admin¡strat¡vos aprobator¡os del mismo, d¡ctados tanto por el Ministerio de Energía como por la

llustre Municipalidad de Dalcahue'

CIáUSUIA NOVENA. TÉRMINO ANTICIPADO DE LAS ACTIVIDADES DE[ CONVENIO'

Las actividades del presente Convenio podrán terminar antic¡padamente por las sigu¡entes razones:

a) cualquiera de las partes podrá poner término anticipado a las actividades del presente acuerdo

deVoluntades,dandoavisoa|aotraparteporcanacertificada,despachadaa|domici|io
seña|adoen|acomparecencia,cona|omenossesentadíasháb¡|esdeanticipac¡ónde|afecha
de térm¡no que se comunica, señalando las circunstancias de tal decisión'



b) Por mutuo acuerdo entre las partes que conste por escrito.
c) Realización de conductas ¡napropiadas tales como entregar información o datos falsos o el uso

no autorizado de ideas o métodos originales.
d) Postulación y/o adjudicación de algún subsidio, fondo concursable o alguna otra forma de

financiamiento proveniente de fondos fiscales o municipales para el financiam¡ento del

oresente taller o de las obras asociadas al mismo.

e) cualquier incumplimiento del conven¡o que, puesto en conoc¡miento de la otra parte mediante
carta certif¡cada, no sea remediado por ésta dentro de los treinta días hábiles siguientes a d¡cha

notificación.

En caso de térm¡no anticipado de las activ¡dades del presente Convenio deberán entregarse los

informes que hasta la fecha correspondan, de acuerdo a las act¡v¡dades, rendirse cuenta detallada de

la transferenc¡a de recursos objeto del presente acuerdo de voluntades y entregarse el Informe Final

de Actividades V Gastos respectivo, acorde lo previsto en la cláusula sexta numeral 7, de las

obligaciones de la Alianza Ejecutora, y reintegrar el saldo no ejecutado, rechazado o no rendido si

correspond¡ere.

Cláusula Décima. PROPIEDAD INTEIECTUAL.

La propiedad intelectual de los productos, informes y antecedentes que se generen como resultádo

de la ejecuclón del presente Convenio, pertenecerá a la Subsecretaría y a la Alianza Eiecutora, si

correspondiere, de acuerdo a la naturaleza y característ¡cas del proyecto. No obstante lo anterior, las

partes se obligan a la utilización de los productos resultantes de la ejecución de las actividades del

presente Convenio para la única finalidad de fomentar los objetivos definidos en la cláusula tercera,

oara finalidades académicas o para los f¡nes prop¡os de la misión ¡nst¡tucional de cada una de las

Danes.

La d¡vulgac¡ón, edición, uso total o parcial de los productos antes señalados o la cesión de todo o

Oarte de los derechos de propiedad intelectual a terceros, sólo procederá con la previa autor¡zaciÓn

escrita de la otra contraparte del presente Convenio.

Cláusula Undécima. DOMlclLlo Y JURISDICCIÓN.

Para todos los efectos legales las partes fijan su domicilio en la ciudad de Santiago de Chile y se

someten a la jurisdicción de sus Tribunales Ord¡narios de Justicia'

Cláusula Duodécima. NOMBRAMIENTO Y PERSONERIA'

El nombramiento de doña Jimena Jara Quilodrán como Subsecretaria de Ener8ía, consta en el

Decreto Supremo Ns 01 A, de fecha 11 de marzo de 2014, del Ministerio de Energía'

La representación en la que comparecen don Juan Pérez Muñoz y don Germán Paredes Millán, en

|."prar"nta.ión de la Alianza Ejecutora, consta en el acuerdo de colaboración suscrito con fecha 14

de octubre de 2016 y autor¡zado ante don Pedro Hernán Larrere castro, Notario conservador de la

comuna de Quellón.

La personería de don Juan Pérez Muñoz, para representer a la llustre Mun¡cipal¡dad de Dalcahue,

consta del fallo del Tribunal Electoral Reg¡onal de Los Lagos, Rol 618-12-P-A, de fecha 5 de

noviembre del año 20L2, que lo proclama como Alcalde de la comuna de Dalcahue'

La personería de don Germán Paredes Millán, para representar a la Agrupación de Tur¡smo Rural de

la comuna de Dalcahue, consta en lo dispuesto en el artículo 4', inciso segundo de la Ley N" 19'418,

en refación a lo señalado en el certificado N' P-193, de fecha 16 de jun¡o de 2016, emitido por la

llustre Municipalidad de Dalcahue.



Cláusula Decimotercera. EJEMPLARES.

El presente Convenio se firma en cuatro ejemplares de idéntico tenor y valor legal, quedando dos en

poder de cada una de las partes.".

F¡rman:

Jimena Jara Quilodrán
Subsecretaria de Energía

Juan Pérez Muñoz
Alcalde llustre Municipalidad de Dalcahue

Germán Paredes Millán
Presidente Agrupación de Tur¡smo Rural de la comuna de Dalcahue

ANEXO N9 1

ProRramación de Act¡vidades.

Ejecución de módulos 1, 2,3,4Y 5.

1. lmpartirtalleres medioambientales
que crearán un Programa de

concientizaclón amb¡ental a corto,

mediano y largo Plazo, que ¡ntegre a

la comunidad circundante.

Ejecuc¡ón de módulos 6 Y 7

2. Aplicar la metodología "aprender

haciendo", para crear conciencia Y

modificar conductas en los gruPos

familiares respecto del uso de

energías renovables'

Ejecución de módulos 8 Y 9.

3. Generar talleres teóricos Y

Dráct¡cos de uso eficiente de la leña y

consejos para el mayor

aorovechamiento de la energía que

proporcionan las biomasas en el

nogar.

Realización de los talleres práctico.2. Talleres
prácticos.

4. Construir en conjunto con la

comunidad artefactos tiPo "Horno

mixto de barro y ladrillo", que

aoortarán al uso ef¡ciente de la leña

para el grupo beneficiado con los

talleres.

Monto a transferir para la eiecución de las actividades 55'600'000'-



ANEXO N9 2

Rendición de cuentas

OBJETIVO

Establecer un procedimiento para la rendición de cuentas por parte de las entidades receptoras,

que permita llevar un control adecuado y oportuno, así como un detalle de información que

permita generar los informes solicitados a nivel interno como externo, esto dentro del contexto de

la Resoluc¡ón Ne 30, del 2015, de la Contraloría General de la República que fija normas de

oroced¡miento sobre rendición de cuentas o las normas que la reemplacen y la Resolución Exenta

N.55, de 2016, de la Subsecretaría de Energía que aprueba política y l¡neam¡entos de rendición de

cuentas de Convenios de Transferencias de la Subsecretaría de Energía.

ENTREGA DE RECURSOS

Los fondos que se pongan a disposición de la Alianza Ejecutora, serán depositados por la

subsecretaría de Energía en la cuenta bancaria de la llustre Municipalidad de Dalcahue.

PERTODO DE TRANSFERENCIA Y DE UTITIZACIÓN DE tOS RECURSOS

Los recursos asignados deberán ser transferidos durante el año 2015, teniendo como fecha tope,

para su utilización, lo estipulado en el Convenio.

RENDIqóN DE I.OS RECURSOS

La entidad receptora deberá preparar registros de ingresos y egresos de fondos provenientes de ¡a

transferencia, el que deberá consignar un orden cronológico, el monto detallado de los recursos

recibidos; el monto detallado de los egresos, señalando su objetivo, uso y dest¡no, con

individualización del medio de pago utilizado y de los comprobantes de contabil¡dad que reg¡stren

los giros realizados cuando correspondan y su saldo disponible'

La Alianza Ejecutora estará obligado a enviar a la subsecretaría un comprobante de ingreso por los

recursos percibidos y un informe mensual de su ejecución, que deberá señalar' a lo menos' el

saldo ¡n¡cial de los fondos disponibles, respaldado por una cartola de la cuenta bancaria donde se

admin¡stran los fondos; el monto de los egresos realizados y el detalle de éstos conforme a los

Formu|ariosly2deesteAnexo;e|5a|dodisponib|eparaeImessiguientey|aproyecciónde
gastos mensual, por Actividad conforme al Formulario 2, contemplada para el periodo de vigencia

del Conven¡o.

Dicho informe servirá de base para la contab¡l¡zación del devengamiento y del pago que importa la

ejecución presupuestar¡a del gasto por parte de la Subsecretaría'
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Formulario 1
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Formulario 2

En el formulario de rendición de cuentas, en la columna descripción de la labor realizada o detalle

del gasto, se deberá indicar la asociación de cada uno de los gastos efectuados con las actividades

definidas a realizar de acuerdo al Conven¡o.

DETALLE DE INGRESO Y GASTOS

óGr¡¡ú morüdío D1

--.T-=;--Itt*tn'lf I ¡oGrÁ,tw ir,rrrit,
pr5w

o¡trrq¿ill
óíiJiú¡órl
¡r&l^D¡nl
ddú!¡ihl

';ñnDli l

l'l:l¡at i:.],
'r¡r¡crüo1tfi¡r*di¡

,,,,...:...'

*
1,:f ,Mt':¡

,.-|¡1.-
:t:.m.!i.l

.,,' .,:.- I

'Debe pfe.¡sa6e !¡sevala deSanoi deope.ación, pe60nal' 
'ñvéuidñ

29 IMpúTESE la transferencia de recursos que irrogue el presente conven¡o al presupuesto

de la Subsecretaría de Energía, Parrida 24, Capítulo 01, Programa 04' Subtítulo 24' ltem

03, Asignación 004, "Aplicación Programa Energización Rural y Social"' de la Ley N" 20'882'

de Presupuestos del Sector Público correspondiente al año 2016 '

ANóTESE, NOTIFíQUESE Y ARCHíVESE

POR ORDEN DE LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

N,*ft^ñ,
Distribución:L/
- llustre Munic¡palidad de Dalcahue

- Agrupación de Turismo Rural de la comuna de oalcahue

- Divis¡ón Juríd¡ca

- División de Gestión Y F¡nanzas

- División Acceso y Equidad EnerSética

- Oficina de Partes
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Ministerio de
EnergÍa

..nt¿dow€bi¿:mrJoñ.rBra cL

av Lrbc(¡dot Sero¡rdó O'Hi8g'n514'19 P6os 1ll] 14

Edrficjostgo oowitowf I s¡ntia8o.Ch11e

Gobierno de Chite

CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS

ENTRE

La sugsecner¡ní¡ o¡ rr\¡eRe ía

Y

LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE DALCAHUE

Y

te ncRupaclóru oe tuRlstvto nun¡l cotvtutu¡ or oelcnlu¡

En Santia8o de chile, a 11 de octubre de 2016, entre la SUBSECRETARíA Og ¡¡¡encíe, Rol Ún¡co Tributario Ne

Of.gZg.S¡;O-S, representada legalmente por su Subsecretar¡a, doña JIMENA JARA QUILOOnÁN, cédula

nacional de identidad Ns 12.325.879-7, ambas domiciliadas en Av. L¡bertador General Bernardo O'H¡gg¡ns

144g, Edificio santiago Downtown ll, piso 13, comuna de santiago, en adelante e indist¡ntamente la

"SUBSECRETARíA,,, po. rn" parte, y por la otra, la alianza integrada por la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE

DALCAHUE, Rol único Tr¡butario Ne 69.230.300-8, representada en este acto y para este efecto por su

Alcalde, don JUAN PÉREZ MUÑOZ, cédula nacional de ¡dentidad Ne 5.453.703-4, ambos dom¡c¡llados en

calle pedro Montt 105, comuna de Dalcahue y por la AGRUPACIóN DE TURISMO RURAT DE tA COMUNA DE

uE, Rol único Tr¡butar¡o Ne 65.121.171-9, representada en este acto y para este efecto por su

nte, don GERMÁN PAREDES MtLtÁN, cédula nacional de identidad Ne 12.030.530-1, ambos

m¡c¡liados en calle Tenaún s/N, comuna de Dalcahue, en adelante e ind¡stintamente la "ALIANZA

EJECUTORA", celebran el siguiente Convenio de Transferencia de Recursos:

CIáusuIA PTiMCTA. ANTECEDENTES DEL CONVENIO.

El Ministerlo de Energía es et responsable de elaborar y coord¡nar los planes, políticas y normas para el buen

funcionam¡ento y desarrollo del secto|' energético del país, función que incluye el apoyo a iniciativas de

fomento v uso de energías renovables no convencionales y la generación de condiciones para el acceso

equ¡tat¡vo a la energía.

El programa Fondo de Acceso a la Energía se genera como respuesta a los resultados obtenidos de proyectos

desarrollados en el marco del programa de Energización Rural y Soc¡al (PERYS), implementado por el

Minister¡o de Energía y su antecesora legal, la Comisión Nacional de Energía' desde el año 2008

Uno de los princ¡pales componentes del PERYS, ha sido la generación de Información a través del

f¡nanc¡amiento y desarrollo de proyectos demostrat¡vos con energías renovables (en adelante ER) en

localidades aisladas, rurales y sectores vulnerables. El desarrollo de estos proyectos y los posteriores estudios

de evaluación social realizados sobre éstos, han permitido constatar la magnitud de los beneficios que

conllevan los proyectos de energizac¡ón en las comun¡dades y la valorización positiva que los beneficiarios

otorgan a la implementación de tecnoloSías energéticas para el desarrollo de sus activ¡dades'



A partir de la valiosa experienc¡a otorgada por los talleres realizados, es que se estableció un Fondo de

Acceso a la Energía, con el objeto de constituirse en un instrumento que facilite y promueva el acceso a la

energía en comunidades rurales, aisladas y/o vulnerables y que fue lanzado el año 2014'

En este contexto, med¡ante Resolución Exenta Ne 34, de fecha 13 de mayo de 2076, modificada en lo
pert¡nente por la Resoluc¡ón Exenta Ne 65, de 18 de agosto de 201,6, la Subsecretaría de Energía Inv¡tó a

participar en el "Tercer concurso para el cofinanciam¡ento de talleres de generac¡ón de capac¡dades locales

con energías renovables para la solución de problemas individuales y/o colectivos en sectores aislados, rurales

y/o vulnerables", dirigido a actividades de autoconsumo y/o productivas, con la finalidad de dar cumplimiento

alobjeto señalado en el párrafo anter¡or.

Con fecha 07 de septlembre de 2016, med¡ante Resolución Exenta Ne 71, la Subsecretaría de Energía

selecc¡onó los talleres recibidos en el tercer concurso, adjudicándose entre diversas ofertas, la propuesta

presentada por la Alianza ¡ntegrada por la llustre Munícipalidad de Dalcahue y Agrupación de Tur¡smo Rural de

la comuna de Dalcahue, denominada "Taller de generación de capacidades de uso eficiente de energía para

emprendedores turíst¡cos de sectores rurales de Dalcahue", cons¡stente en generar capacidades locales en

ERNC y ef¡ciencia energética con el fin de capacitar y crear un artefacto efic¡ente de cocina que en la

actualidad es poco conocido y el cual contribuiría a la generac¡ón de conc¡enc¡a colectiva del uso de leña.

En virtud de lo anteriormente señalado, resulta necesar¡o celebrar un Convenio de Transferencia de Recursos

entre la subsecfetaría de Energía y la refer¡da Alianza Ejecutora, con el objeto de regular las condiciones en las

7¡$f\ue se desarrollará el taller antes c¡tado.

l. üilt.l
\!!{áusula segunda. oBJETo DEt cONvENlo'

I por 
"l 

presente ¡nstrumento, la Subsecretaría y la Alianza Ejecutora acuerdan celebrar un convenio de

Transferenc¡a de Recursos, con el objeto de regular las condiciones en las que se desarrollarán las acciones y

activ¡dades señaladas en las cláusulas siguientes, asoc¡adas a recursos que la subsecretaría transferirá a la

Al¡anza Ejecutora para dicho efecto, en conformidad a lo d¡spuesto en la Ley Ne 20.882, de Presupuestos del

sector Público correspondiente al año 2016, Partida 24, capítulo 01, Programa 04, subtítulo 24, item 03,

Asignación 004, "Aplicación Programa Energización Rural y Social"'

Las partes dejan constancia que las bases de postulación del "Tercer concurso para el cofinanciam¡ento de

talleres de generación de capacidades locales con energías renovables para la solución de problemas

individuales y/o colectivos en sectores aislados, rurales y/o vulnerables", aprobadas mediante Resolución

Exenta N" 34, de 13 de mayo de 2076, de la Subsecretaría de Energía, incluidos sus anexos y formularios, la

Resoluc¡ón Exenta Ne 65, de 22 de agosto de 2016, que modif¡ca en lo pertinente la anterior, así como las

consu|tas,ac|arac¡onesyrespuestasde|asbasesye|proyectopresentadopor|aA|ianzaEjecutoraa|seña|ado
concurso, forman parte del presente Convenio de Transferencia de Recursos'

cláusula Tercera. oBJETlvos GENERALES Y EsPEcíFlcos'

Losobjet¡vosgeneralesdelpresenteConvenioson,porunaparte'generarcapacidadeslocales'tanto
teórlcas como prácticas, sobre energías renovables y sobre la construcción d€. artefactos energét¡cos

sencillos que utilicen este tipo de energías para la solución de problemas ind¡viduales y/o colectivos en

sectoresais|ados,rura|esy/ovu|nerab|es;y,por|aotra,crearconc¡encia,aportara|aso|uciónde|prob|ema
ambiental y aprovechar "i¡.¡"nt"."nt" 

el uso de energías tradicionales (leña) en los sectores rurales de la



construcc¡ón de hornos mixtos de barro - ladrillo permanentes en los respectivos hogares,

contribuyendo a la reducción de la contaminación y degradación del medioambiente, y a la difusión de

buenas prácticas en el uso de la energía gracias al uso ef¡c¡ente de la leña.

Los objetivos específicos son:

1. lmpartir talleres med¡oambientales que crearán un programa de concientizac¡ón ambiental a

corto, mediano y largo plazo, que integre a la comunidad c¡rcundante.

2. Aplicar la metodología "aprender haciendo" para crear conc¡enc¡a y modificar conductas en los

grupos familiares respecto del uso de energías renovables.

3. Generar talleres teóricos y prácticos de uso ef¡ciente de la leña y consejos para el mayor

aprovecham¡ento de la energía que proporcionan las biomasas en el hogar.

4. Construir en conjunto con la comunidad artefactos tipo "Horno mixto de barro y ladrillo", que

aoortarán al uso ef¡c¡ente de la leña para el grupo beneficiado con los talleres.

Cláusula Cuarta. ACTIVIDADES.

por el presente ¡nstrumento y conforme a lo señalado en los objetivos establecidos en la cláusula

tercera, la Subsecretaría y la Alianza Ejecutora se comprometen a desarrollar las act¡vidades señaladas

en el Anexo Ns 1denominado "Programación de Act¡v¡dades", que se entiende formar parte del mismo

para todos los efectos legales.

Con todo, las actividades indicadas en el Anexo Ne 1 podrán ser modificadas durante la v¡gencla del

presente conven¡o, para un mejor logro de los objetivos del mismo, con el acuerdo de ambas partes

firmantes,aprobadoatravésdeIatramitaciónde|osactosadmin¡strativoscorrespond¡entes.

Cláusula Quinta. TRANSFERENCIA DE RECURSOS.

La Subsecretaría por el presente acto transferirá a la Alianza Ejecutora la suma de 55.600'000'- (cinco

millones se¡scientos mil pesos) para el logro del objetivo referido en la cláusula tercera del presente

Convenio y el desarrollo de las actividades referidas en la cláusula tercera precedente y detalladas en el

Anexo N"1 "Programación de Actividades"'

La transferencia de los recursos se efectuará con cargo a la Partida 24, Capítulo 01, Programa 04,

Subtítulo 24, ítem 03, As¡gnación 004, "Aplicac¡ón Programa Energización Rural y Social", de la Ley N"

20.882, de Presupuestos del Sector Público correspond¡ente al año 2015 y se realizará dentro de los

quince días corridos s¡gu¡entes a la total tramitac¡ón del último de los actos administrat¡vos aprobator¡os

iel presente conven¡o d¡ctados por el Minister¡o de Energía y por la llustre Mun¡cipal¡dad de Dalcahue,

realizando la subsecretaría la transferencia de los recuerdos a la cuenta bancaria de la llustre

Municioalidad de Dalcahue.

La Alianza Ejecutora dest¡nará los recursos transferidos a la ejecución de las actividades contempladas en

la cláusula cuarta de este Conven¡o y detalladas en el Anexo N"1 del mismo, y deberá disponer de

registroscontab|esespecia|esparaeImanejodelosrecursostransferidos,enVirtudde|mismo.

cláusula sexta. oBtlGAcloNEs DE tAS PARTES.

De la Alianza E¡ecutora:



Durante la ejecución del Convenio, la Alianza Ejecutora se compromete a cumplir las s¡gu¡entes obl¡gaciones:

1. Emit¡r un comprobante de ingreso de los fondos recibidos por parte de la Subsecretaría dentro de los

quince días hábiles siguientes a su recepc¡ón.

2. Rendir cuenta mensualmente a la Subsecretaría, sobre el uso y destino de los recursos rec¡b¡dos, de

acuerdo a los términos señalados en la Resolución Ne 30, de 2015, de la Contraloría General de la

República, la Resoluc¡ón Exenta Ne 55, de 2016, de la Subsecretaría de Energía y demás normas

vigentes o que en el futuro se dicten sobre la materia. Dicha rendición deberá ajustarse al formulario

contenido en el Anexo Ns 2, "Rendición de Cuentas" del presente Convenio, el que se ent¡ende

formar parte ¡ntegrante del m¡smo para todos los efectos legales. Dicha rendición deberá realizarse

en formato papel y/o a través de los medios electrónicos que para estos efectos disponga la

Subsecretaría y deberá señalar, a lo menos:

. El saldo inicial de los recursos disponibles,

. El monto de los egresos realizados, adjuntando el detalle de éstos,

. El saldo disponible para el mes s¡gu¡ente respaldado por una cartola de la cuenta bancar¡a

dondeseadm¡nistran|osfondosy|aproyeccióndegastosmensuaIcontemp|adaparae|
oeriodo de realización de las acc¡ones y ejecuc¡ón de las actividades del Convenio'

El orimer informe deberá remit¡rse a la subsecretaría dentro de los quince primeros días hábiles del

mes siguiente a la recepción de la transferencia. Los restantes informes (segunda rend¡c¡ón en

adelante) deberán remitirse dentro de los quince pr¡meros días hábiles del mes sigu¡ente a aquel

informado. El informe deberá entregarse con toda la información de respaldo en la oficina de partes

de la subsecretaría y/o a través de los medios electrónicos que ésta d¡sponga. La revisión de los

referidos informes se real¡zará en virtud del "Procedim¡ento de Gest¡ón de Conven¡os de

Transferencia de Recursos", aprobado por la subsecretaría mediante Resolución Exenta Ns 75, de

9deoctubrede2015,de|aSubsecretaríadeEnergía,enaque||osaspectosdondeseaap|icab|e.
Todo lo anterior se entiende sin perjuicio de las demás normas sobre rendición de cuentas que los

organismos receptores deban cumplir ante la Contraloría General de la Repúbl¡ca'

ADortar la cantidad de recursos o especies valoradas señaladas en su propuesta presentada al 'Tercer

concurso para el cofinanc¡amiento de talleres de generación de capacidades locales con energías

renovables para la solución de problemas individuales y/o colectivos en sectores aislados, rurales y/o

vulnerablesi, cuya postulac¡ón fue seleccionada mediante Resolución Exenta Ne 71, de 07 de

septiembre de 2016, de la Subsecretaría de EnerSía'

ob|igacióndeReintegro.Existiráob|igación,porpartede|aA|ianzaEjecutora,dere¡ntegrar|osfondos
transferidos cuando:

a. Existan saldos no utilizados, rechazados o no rendidos, al momento de vencer el plazo para la

rea|izaciónde|asacc¡onesyejecuciónde|asactiv¡dadesde|presenteConvenio,oencasodesu
término antic¡pado conforme a lo establecido en la cláusula novena'

b.Losgastoshayansidodest¡nadosaf¡nesdist¡ntosa|osestab|ecidosen|asactividadesdef¡nidas
ene|presenteconvenlooe|losnohayansidorendidosconlosrespect¡Vosdocumentosoe
respaldo.

c.LaA|ianzaEjecutoranohub¡esesubsanado|asobservacionesaIFinaIdeActividadesyGastos,de
acuerdo a lo señalado en el numeral 7, de las obl¡gac¡ones la Al¡anza Ejecutora, de la presente

cláusula.

3.



7.

La determinac¡ón de los eventuales fondos a reintegrar se realizará una vez rec¡bido y aprobado por la

Subsecretaría el Informe Final de Actividades y Gastos a que hace referencia el numeral 7 de esta

cláusula, o bien recibido y aprobado por la Subsecretaría el Informe que da término anticipado a¡

Convenio, según lo dispuesto en la cláusula novena del presente acuerdo

Conservar la documentación const¡tutiva de las rendiciones de cuentas en la forma y lugar señalados

por la Resolución Ne 30, de 2015, de la Contraloría General de la República y demás normas vigentes

oertinentes O Oue en el futuro Se dicten sobre la mater¡a, y mantenerla permanentemente a

disposición de los supervisores de la Subsecretaría y de la contraloría General de la Repúbl¡ca.

Incorporar el logo del M¡nister¡o de Energía en todas las act¡v¡dades y productos relac¡onados con este

Convenio.

presentar un Informe Final de Activ¡dades y Gastos, dentro de los quince días hábiles s¡guientes al

plazo de que dispone la Alianza Ejecutora para realizar las actividades de qué trata el presente

Convenio. El Informe Final de Act¡vidades y Gastos deberá detallar el uso y destino de los recursos

recibidos y el grado de cumplimiento de los objet¡vos y act¡v¡dades señaladas en las cláusulas tercera y

cuarta precedentes. En caso de térm¡no anticipado del Convenio, la Alianza Ejecutora deberá

presentar el Informe F¡nal de Actividades y Gastos dentro de los quince días hábiles poster¡ores al

término del mismo.

La Subsecretaría revisará el Informe Final de Act¡v¡dades y Gastos dentro del plazo de quince días

hábiles contados desde su recepción y podrá aprobarlo, rechazarlo, formular observac¡ones o requerlr

aclaraciones. En caso de tener observaciones o requerir aclaraciones respecto del m¡smo, éstas

deberán notificarse a la Alianza Ejecutora dentro de los cinco días hábiles siguientes al térm¡no de su

revisión. La Al¡anza Ejecutora tendrá un plazo de diez días hábiles contados desde la recepción de las

observaciones o solicitud de aclaraciones pert¡nentes y entregaflas a la subsecretaría, la que deberá

revisarlas dentro de los diez días hábiles s¡guientes a la fecha de su recepción. El no presentar el

¡nforme, no efectuar dentro de plazo las correcciones u aclaraciones o no subsanar o aclarar

adecuadamente los errores u observaciones planteadas por la Subsecretaría, se considerará un

¡ncumpl¡m¡ento del presente conven¡o, en virtud del cual la subsecretaría podrá poner término a las

actividades de éste v de corresponder, ex¡g¡r la restituc¡ón de los recursos observados y los saldos no

ejecutados y/o no rendidos, dentro del plazo señalado al momento de not¡f¡carle tal s¡tuac¡Ón.

As¡mismo, la subsecretaría emit¡rá su conformidad al Infofme Final de Act¡vidades y Gastos

conjuntamente con la aprobación de la rendición de cuentas de la totalidad de los recursos

transferidos, comunicando por escrito dicha conformidad y aprobación a la Allanza Ejecutora, dentro

del mismo plazo señalado precedentemente.

Ejecutar las act¡vidades enunc¡adas en la cláusula cuarta del presente instrumento y en el Anexo N" 1

"Proeramación de Activ¡dades"

De la Subsecretaría:

1.. Transferir a la Alianza Eiecutora la suma de 55.600.000.- (cinco millones seiscientos mil pesos) de

acuerdo a lo establecido en la cláusula quinta'

6.



2. Rev¡sar los informes que la Alianza Ejecutora deba presentar a la Subsecretaría en virtud del presente

Convenio, así como las rendiciones y, cuando corresponda, aprobar, observar o rechazar los gastos

ejecutados de acuerdo a lo dispuesto en la presente cláusula, en el Anexo Ne l "Programac¡ón de

Actividades", en el Anexo Np 2 "Rendición de Cuentas", así como en lo señalado en la Resolución Ne

30. de 2015, de la contraloría General de la República, la Resolución Exenta Na 55, de 2016, de la

Subsecretaría de Energía y demás normas v¡gentes o que se d¡cten sobre la materia.

Se deja establecido que la Subsecretaría no contrae obligación alguna de carácter laboral, prev¡s¡onal, de

salud, tributaria, ni de n¡nguna otra naturaleza con las personas que por cuenta de la Alianza Ejecutora,

ejecuten las funciones requeridas para el cumplimiento de las activ¡dades acordadas por el presente

instrumento.

Aslmismo, las partes de.¡an constanc¡a que la llustre Municipalidad de Dalcahue, realizará, cuando

corresponda, la(s) licitación(es) pública(s) para el suministro de bienes muebles y de los servicios que se

requ¡eran para el desarrollo del proyecto, y, cuando corresponda, la contratación d¡recta de los m¡smos.

debiendo en tal caso fundamentarse la causal para proceder de tal forma, de conformidad a lo d¡spuesto en la

Ley Ne 19.886 y su Reglamento.

usula Séptima. CONTRAPARTES,

La transferenc¡a sólo podrá efectuarse

ad m¡n¡strat¡vos aprobatorios del m¡smo,

Municioalidad de Dalcahue'

Los comparecientes, en las representaciones que invisten y para los efectos de la ejecución del presente

Convenio, designarán como contrapartes a la jefatura de la Div¡s¡ón Acceso y Equ¡dad Ener8ét¡ca, por parte

de la Subsecretaría y al coordinador del taller, por parte de la Alianza Ejecutora. La designación realizada

podrá ser modificada por las partes dando aviso a la otfa mediante carta suscrita o correo electrónico

indicado en la postulación del proyecto suscrita(o) por el correspondiente representante legal, con una

antic¡pac¡ón de a lo menos cinco días hábiles.

Cláusula Octava. VIGENCIA DEL CONVENIO.

El presente convenio regirá desde la total tram¡tac¡ón del último de los actos admin¡strat¡vos aprobatorios del

mismo, d¡ctados por el Min¡ster¡o de Energía y por la llustre Municipalidad de Dalcahue y tendrá vigencia hasta

el total cumplimiento de las obl¡gac¡ones que de él emanen, incluida la obligación de restitución de los

recursos no ejecutados, no rendidos y/u observados, si correspondiere'

para los efectos de la realización de las acciones y la ejecución de las activ¡dades de qué trata el presente

ConvenioysuAnexoNgl,éstasdeberánrea|izarseenunp|azode6mesescontadosdesde|atota|
tramitación del últ¡mo acto administrativo aprobatorio del mismo. Este plazo podrá prorrogarse, s¡empre que

existan razones fundadas para ello en casos calificados determ¡nados por la subsecretaría, debiendo cumplir

dicha prórroga con el m¡smo proced¡miento previsto para la aprobación del presente Conven¡o'

una vez que se encuentren totalmente tramitados los actos

dictados tanto por el Min¡sterio de Energía como por la llustre

CIáUSUIA NOVENA. TÉRMINO ANTICIPADO DE LAS ACTIVIDADES DEt CONVENIO'

Las actividades del presente Convenio podrán terminar ant¡cipadamente por las s¡guientes razones:



a) Cualquiera de las partes podrá poner término ant¡c¡pado a las actividades del presente acuerdo de

voluntades, dando aviso a la otra parte por carta certif¡cada, despachada al dom¡c¡l¡o señalado en

la comparecencia, con a lo menos sesenta días hábiles de anticipación de la fecha de término que

se comun¡ca, señalando las c¡rcunstanc¡as de tal decisión.

b) Por mutuo acuerdo entre las partes que conste por escrito

c) Realización de conductas inapropiadas tales como entregar información o datos falsos o el uso no

autorizado de ¡deas o métodos originales.

d) Postulac¡ón y/o adjudicación de algún subsidio, fondo concursable o alguna otra forma de

financ¡amiento proven¡ente de fondos fiscales o municipales para el financiam¡ento del presente

taller o de las obras asociadas al mismo.

e) Cualquíer incumplimiento del Convenio que, puesto en conocimiento de la otra parte mediante

carta certificada, no sea remediado por ésta dentro de los treinta días hábiles siguientes a dicha

notificación.

En caso de término ant¡c¡pado de las actividades del presente Convenio deberán entregarse los informes

Oue hasta la fecha correspondan, de acuerdo a las actividades, rendirse cuenta detallada de la

transferencia de recursos objeto del presente acuerdo de voluntades y entregarse el Informe Final de

Act¡vidades y Gastos respect¡vo, acorde lo previsto en la cláusula sexta numeral 7, de las obligaciones de

la Alianza Ejecutora, y reintegrar el saldo no eiecutado, rechazado o no rendido si correspondiere.

cláusula Déc¡ma. PROPIEDAD INTELECÍ UAt.

La propiedad intelectual de los productos, informes y antecedentes que se generen como resultado de la

ejecución del presente Convenio, pertenecerá a la Subsecretaría y a la Alianza Eiecutora' si

correspondiere, de acuerdo a la naturaleza y características del proyecto. No obstante lo anterior, las

partes se obligan a la utilización de los productos resultantes de la ejecución de las activ¡dades del

presente Convenio para la única finalidad de fomentar los objetivos definidos en la cláusula tercera¡ para

finalidades académicas o para los fines propios de la misión institucional de cada una de las partes'

La divulgación, edición, uso total o parcial de los productos antes señalados o la cesión de todo o parte

de los dárechos de propiedad intelectual a terceros, sólo procederá con la previa autorizac¡ón escrita de

la otra contraparte del presente Conven¡o.

Cláusula Undécima. DOMlclLlO Y JURlsDlcclÓN.
para todos los efectos legales las partes fijan su domicilio en la ciudad de sant¡ago de chile y se

someten a la jur¡sd¡cc¡ón de sus Tribunales ord¡narios de lusticia'

Cláusula Duodécima. NOMBRAMIENTo Y PERSONERfA'

El nombramiento de doña Jimena Jara Quilodrán como Subsecretaria de Energía' consta en el Decreto

Supremo Np 01 A, de fecha 11 de marzo de 2014, del M¡n¡ster¡o de Energía'

La representac¡ón en la que comparecen don Juan Pérez Muñoz y don Germán Paredes Millán' en

representación de la Al¡anza Ejecutora, consta en el acuerdo de colaborac¡ón suscr¡to con fecha 14 de

octubre de 2016 y autor¡zado ante don Pedro Hernán Larrere castro, Notario conservador de la

comuna de Quellón.

LapersoneríadedonluanPérezMuñoz,pararepresentara|a||ustreMunic¡pa|idaddeDa|cahue,
consta del fallo Tribunal Electoral Regional de Los Lagos, Rol 618-12-P-A, de fecha 5 de noviembre del

año 2OI2, que lo proclama como Alcalde de la comuna de Dalcahue'



La personería de don Germán Paredes Millán, para representar a la Agrupación de Turismo Rural de la

comuna de Dalcahue, consta en lo dispuesto en el artículo 4", inciso segundo de la Ley N'19.418, en relac¡ón

a lo señalado en el certificado N" P-193, de fecha 16 de junio de 2016, emitido por la llustre Municipalidad de

Dalcahue.

Cláusula Dec¡motercera. E|EMPLARES'

presente Convenio se firma en seis ejemplares de idéntico tenor y valor legal, quedando dos en poder de

una de las Dartes.

¡ARA QUITODRAN
de Energia

de Dalcahue

.-t C,tLl- t':z-
GERMÁN PAREDE5 MITIAN

Pres¡dente

Agrupación de Turismo Rural de la comuna de Dalcahue

V.#W^y,@,*'er



ANEXO NE 1

Proqramación de Activídades.

objetivos específ¡cos

Ejecución de módulos 1, 2,3,4Y 5'

1. lmpart¡rtalleres medioambientales
que crearán un programa de

conc¡entización ambiental a corto,
mediano y largo plazo, que ¡ntegre a

la comun¡dad circundante.

Ejecución de módulos 6 Y 7.

2. Aplicar la metodología "aprender
haciendo", para crear conc¡enc¡a Y

mod¡flcar conductas en los gruPos

familiares respecto del uso de

energías renovables.

Ejecuc¡ón de módulos 8 Y 9.

3. Generar talleres teór¡cos Y

prácticos de uso ef¡ciente de la leña y

consejos para el mayor

aprovecham¡ento de la energía que

proporcionan las biomasas en el

hogar.

Realización de los talleres práctico.2. Talleres
prácticos.

4. Construir en conjunto con la

comunidad artefactos tiPo "Horno

mixto de barro y ladrillo", que

aDortarán al uso eficiente de la leña

para el grupo beneficiado con los

talleres.

Monto a transferir para la elecución de las actividades 55'600'000'-



ANEXO N9 2

Rendición de cuentas

OBJETIVO

Establecer un procedimiento para la rendición de cuentas por parte de las entidades receptoras,

que permita llevar un control adecuado y oportuno, así como un detalle de información que

perm¡ta generar los informes sol¡c¡tados a nivel interno como externo, esto dentro del contexto de

la Resolución Ns 30, del 2015, de la contraloría General de la República que fija normas de

procedimiento sobre rendición de cuentas o las normas que la reemplacen y la Resolución Exenta

N. 55, de 201.6, de la subsecretaría de Energía que aprueba política y lineamientos de rend¡ción de

cuentas de Convenios de Transferencias de la Subsecretaría de Energía.

ENTREGA DE RECURSOS

Los fondos que se pongan a d¡sposic¡ón de la Alianza Ejecutora, serán depositados por la

subsecretaría de Energía en la cuenta bancaria de la llustre Munic¡palidad de Dalcahue.

PERIODO DE TRANSFERENCIA Y DE UTII.IZACIÓN DE tOS RECURSOS

Los recursos asignados deberán ser transferidos durante el año 2016, ten¡endo como fecha tope,

para su utilización, lo est¡pulado en el Convenio.

RENDICIóN DE I-OS RECURSOS

Laentidadreceptoradeberáprepararregistrosdeingresosyegresosdefondosprovenientesde|a
transferencia, el que deberá consignar un orden cronológico, el monto detallado de los recursos

recibidos; el monto detallado de los egresos, señalando su objetivo, uso y destino, con

individ ualización del medio de pago utilizado y de los comprobantes de contabilidad que registren

los g¡ros real¡zados cuando correspondan y su saldo disponible'

La Alianza Ejecutora estará obl¡gado a enviar a la subsecretaría un comprobante de ¡ngreso por los

recursos percibidos y un informe mensual de su ejecuc¡ón, que deberá señalar' a lo menos' el

saldo iniclal de los fondos disponibles, respaldado por una cartola de la cuenta bancaria donde se

admin¡stran|osfondos;eImontode|osegresosreaIizadosyeIdeta||edeéstosconformea|os
Formularios 1y 2 de este Anexo; el saldo disponible para el mes sigu¡ente y la proyección de

gastos mensual por Act¡v¡dad conforme al Formulario 2, contemplada para el periodo de vigencia

del Conven¡o.

Dicho informe servirá de base para la contabil¡zación del devengamiento y del pago que importa la

ejecución presupuestar¡a del gasto por parte de la Subsecretaría'
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Formulario 1

{ñIa*eon¿, ¿rett¡nt. .lo' d¿l tipo d. 6ñ!10, * é{¿rá ¡ ¿qu'l vi8'¡l' ¡l ñomnto de 
'e¿lúÍie 

¡ résp¿dNa ope@oi

..¡a^.roá¿n¿fdfm¡odeG¡didóideo.n6!d€b.¡¡¡@np¡ifén¿lñúmrdeiror¡ñl¿r.d.ñbs¡ú¿nnrúqwrcso¡ld¡nh3op€r&oÑrdehgf€Fnl!Enddónd¿o'nt6

Formulario 2

fMr¡uh ¡'l R.¡ei & ¡igls ya.rt6 rhl Fri¡d.

L- O¿iTECAOó|{ oal SERl/t(¡o 0 ÉNtloAo QUE l¡AlisÍno |os RÉcuisot

¡l xmbr d.l {Mdo o.'nid¿d oloq¡ñr.;

.- otnmcaoó D€ l¡ ril¡DAD q¡ ffo¡ló YgEo¡b toJ REo.nsot

bl¡oñbrd.l..d.d@ífr:

MdnobE¡ l¡¡rldib ñ4¿¡ EiDn¡ (o olfri!El.l.L.l'¡
t Mot6ürud¡ntiMd.ñ.bidée&pd't ú16nM

a¡r.a4nE¡ d.l ¡do.¿¡¡tú¡!tvoe. lo le!.: ñ _¡ed¡ _
ll' _ fed¡ 

-

f.dE & ¡r_@&l ft!..e o F.f.do

lrtrrÁrr Da l¡Atsia¡irio 5 rtoloas Y G¡sroJ ¡[¡iDlD6 IXI ¡E¡'JOo

taldo p€nd€nt pd núir del p..ido.iLú

rErstuFiria 4db¡dá! ¿n el p.rino ¡k l. Érd'oon

*o*ro5fli t

t---.1
r---_____ltr
f-].,ur=.

¿ RrtD|oór¡ ot cutffra p€|r$fom

6¿5t6& hEÉióñ f----------_l p**0.s

tat o ttt{Dtg{lt ¡olltr{oR¡al Rr¡¡fooosKuf tE
ok-s)

tv.- DAfog pt !05 RttPoNtaEttS DÉ l¡ Rti¡olooll 0l ojÉ¡la

Ndmbd f PeP¿Edói Privádol

t'h¿y^oñbft del r¿sponsbled.ráRendi(id¡

t¿d¿ '.omp@b e-
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En el formulario de rendición de cuentas, en la columna descripción de la labor realizada o detalle
del gasto, se deberá indicar la asoc¡ac¡ón de cada uno de los gastos efectuados con las actividades
definidas a realizar de acuerdo al Convenio.

DETAILE DE INGRESO Y GASTOS

6r\'j
i d,r,
K[. _

' D€be prRis.Be si 5€ t.ta .l€ g.!bs de opü.1'ó¡ p65on¡l o 
'ñvñlóñ
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